
Final: C.T. POLIDEPORTIVO UNEX.
Términos municipales afectados: BADAJOZ.
Tipo de línea: Aérea y Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20 KV.
Materiales: HOMOLOGADOS.
Conductores: Aluminio Acero Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,135.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: RECTAS.
Aisladores:

TIPO MATERIAL
Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: CAMPUS UNIVERSITARIO EN BADAJOZ,
ENTRE PISCINA Y PABELLON POLIDEPORTIVO.

ESTACION TRANSFORMADORA:
Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de Transformación
1 20,000 /  

0,380 / 0,220
Potencia total en transformadores: 250 (KVA).
Emplazamiento: 
BADAJOZ
CAMPUS UNIVERSITARIO EN BADAJOZ, ENTRE PISCINA Y PABELLON
POLIDEPORTIVO.
Presupuesto en pesetas: 2.708.034.
Finalidad: MEJORA DEL SUMINISTRO ELECTRICO EN LA ZONA.
Referencia del expediente: 06/AT-001788-013565.

A los efectos prevenidos en el artº 9 del Decreto 2617/66, y
artº 10 del Decreto 2619/66, de 20 de octubre, se somete a
información pública la solicitud formulada, para que pueda ser
examinado el expediente en este Servicio Territorial y formularse
las reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de
treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación de
este anuncio.

Badajoz, 2 de junio de 1994. El Jefe Servicio Territorial. Juan
Carlos Bueno Recio.

ANUNCIO de 2 de junio de 1994, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-013566.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de: CIA. SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A., con domicilio en:
BADAJOZ, PARQUE DE CASTELAR, 2, solicitando autorización
administrativa para el establecimiento de una instalación eléctrica
cuyas características principales son las siguientes:

ESTACION TRANSFORMADORA:
Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de Transformación
1 20,000 / 15,000  

0,380 / 
Potencia total en transformadores: 160 (KVA).
Emplazamiento: 
LOS SANTOS DE MAIMONA
ERMITA NTRA. SRA. DE LA ESTRELLA.
Presupuesto en pesetas: 788.531.
Finalidad: MEJORA DEL SUMINISTRO ELECTRICO EN LA ZONA.
Referencia del expediente: 06/AT-001788-013566.

A los efectos prevenidos en el artº 9 del Decreto 2617/66, se
somete a información pública la solicitud formulada, para que
pueda ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y
formularse las reclamaciones que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de
publicación de este anuncio.

Badajoz, 2 de junio de 1994. El Jefe Servicio Territorial. Juan
Carlos Bueno Recio.

ANUNCIO de 2 de junio de 1994, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-013569.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de: CIA. SEVILLANA DE ELECTRICIDAD, S.A., con domicilio en:
SEVILLA, AVDA. DE LA BORBOLLA, 5, solicitando autorización
administrativa para el establecimiento de una instalación eléctrica
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cuyas características principales son las siguientes:

Presupuesto en pesetas: 8.760.000.
Finalidad: AMPLIACION DE LA SUBESTACION DENOMINADA «LLERENA»
CONSISTENTE EN UNA CELDA DE TRANSFORMACION 66/15 KV. (SOLO
SECCIONADOR) Y UN TRANSF. DE 8 MVA. TM. LLERENA.
Referencia del expediente: 06/AT-001788-013569.

A los efectos prevenidos en el artº 9 del Decreto 2617/66, se
somete a información pública la solicitud formulada, para que
pueda ser examinado el expediente en este Servicio Territorial y
formularse las reclamaciones que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de
publicación de este anuncio.

Badajoz, 2 de junio de 1994. El Jefe Servicio Territorial. Juan
Carlos Bueno Recio.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GUADALUPE

ANUNCIO de 7 de julio de 1994, por el que
se hacen públicas las bases que han de regir
en la subasta para la adjudicación del
servicio de limpieza de los grupos escolares y
otras dependencias municipales.

Por resolución de la Alcaldía de fecha 7 de julio de 1994, ha
sido aprobado el Pliego de cláusulas administrativas que han de
regir en la subasta para la adjudicación del servicio de limpieza
de los grupos escolares y otras dependencias municipales, el
cual se expone al público por el plazo de ocho días contados a
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia para que puedan presentarse
reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia subasta pública, si bien la licitación
se aplazará, cuando resulte necesario, en el supuesto de que se
formulen reclamaciones contra el pliego de condiciones.

OBJETO DE LA LICITACION

La realización mediante subasta en procedimiento abierto del
servicio de limpieza de los grupos escolares y otras
dependencias municipales, con arreglo al Pliego de condiciones
Económico-Administrativas.

TIPO DE LICITACION

El precio máximo será de 2.000.000 pts. por año a la baja. En
el precio se entiende comprendido el Impuesto sobre el Valor
Añadido (IVA). No se admitirán proposiciones por precio superior.
Sin embargo, si el contrato fuera prorrogado, en el segundo año
se procederá a la revisión del precio aplicando un porcentaje de
aumento igual al que haya experimentado el coste de la vida
durante el año anterior, según los índices elaborados por el
Instituto Nacional de Estadística.

DURACION DEL CONTRATO

La duración del contrato será de un año, contado desde la fecha
en que se comience a prestar el servicio. Por acuerdo de las
partes, podrá prorrogarse por otro año más. La voluntad de
prorrogar el contrato deberá comunicarse por el adjudicatario,
tres meses antes de la expiración del contrato.

CONDICIONES PARA CONCURRIR

Podrán tomar parte en la subasta las personas naturales o jurídicas
que se hallen en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar,
no estén incursas en ninguna causa de incapacidad o incompatibilidad,
ni en las excepciones previstas en el artículo 9 de la Ley de Contratos
del Estado. Deberán tener la condición de empresario.

FIANZAS PROVISIONAL Y DEFINITIVA

La fianza provisional se establece en 40.000 pts.

La fianza definitiva se establece en el 4 por 100 del importe de
la adjudicación.

PRESENTACION DE PROPOSICIONES

Se presentarán en sobre cerrado, cualquier día laborable, durante
el horario de 9 a 14,00 horas y plazo de 20 días hábiles a
partir del siguiente al de la inservición del anuncio, en la
Secretaría del Ayuntamiento.

APERTURA DE PROPOSICIONES

La apertura de proposiciones tendrá lugar en el Salón de Actos
del Ayuntamiento a las del quinto día hábil después de la
finalización del plazo de presentación de las proposiciones.
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